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U V M órdenes y anuncios qua hayan de InserUrv: M 
.«k» o r l o U ' . w »0 han do mandar al Jefe Politico 
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H?£Ln»do* periódicos. 

(fl-i. o r * * 8 ;« Ai.. di 1 S 3 9 . ) 

" " hile» sodo» I » * di*« exeopso lo» domingo* 

» » » O I O « D » • O » S 0 » I P 0 I O « r o — 

En esta capital , l l evado á domic i l io , ios pételas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pételas etncuenta céniimot al m e s . nxeve al t r imes 

tre, he i y ocho al semestre y veintiocho peietat cincuenta céntimos por an año. 
Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B M . B T I * , 

plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capita l , directamente por medio de carta 
i la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono ea s e l l o s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L , 

L u disposiciones de las Autoridades , excepto las que s*»x 
i instancia de parte ru pobre, se inserlarin oficialmente: a s i 

mi smo cualquier anunc io concerniente al serv ic io nacional q a * 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagará» 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

IViimoro «u<<Uo i» comimos* de peoet* 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A R e g e n 

te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
eootiaúau eu esta Corte siu novedad 
ea su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA <
l ) 

T A R I F A S 

(Continuación) 
Peseta* 

Comisionistas 

A. 48. Comisionistas que se 
í»i:can únicamente á operaclo

5 « llamadas do tránsito, ó sea 
•arecibir ó expedir géneros, fru

to ó efectos, por encargo ó cuen

t o n a , sin derecho á ser iuter

•«iiirios en la compra venta, 
^Utnpoco á tener depósitos ni 
•«tules almacenados. Pagará 
t i t a n o : 

En Madrid 862 
En Barcelona W8 
En Sevilla, Málaga, Grao, 

Yalencia y S a n t a n d e r , . . 694 
Ea Alicante. Almería, Cád^z, 

Cartagena, Coruña y T a 

rragona 604 
En las demás capitales de 

provincia y puertos que 
«xcedan do 16.000 habl 

bitantes 516 
E a Poblaciones do 10.001 4 

16.000 habitantes 322 
E a 1»* de 2.501 4 1 0 . 0 0 0 . . . 244 
E a laa demás poblac iones . . 168 

^ Comisionistas con re

y j j *
1

* fija que s | n comprar ni 
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«
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«cnen on looal especial 
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' s t » de los cua
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m e p c i o h a c e pedidos de 
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0

*
6 e f e c l

° s 4 las fábricas 6 
m t t e j t

 s

» y los «jue sin tener 
se valen de anuncios 

" « ^ L t i l a de a n t e a y e r . 

Pesólas 
ó circulares para ofrecer dichos 
géneros ó efectos al comercio, 
facilitándole noticias y catálogos 
para que puedan realizar los 
pedidos; pero sin poder recibir 
los géneros vendidos en vista de 
sus muestrarios, cobrarlos ni 
reembolsar su importe. Pagará 
cada uuo: 

En Madrid y Barcelona 300 
En todas las capitales de 

provincia 220 
Eu las demás poblac iones . . 164 

N O T A . LOS que contribuyan 
por este concepto podrán ejeroer 
también la industria en a m b u 

lancia, ó sea v h j a r con sus 
muestras, sin pagar por la ta

rifa 5.*. 
A. 50. Comisionados para el 

acopio de granos, caldos y fru

tos, exclusivamente por cuenta 
de los dueños de almacenos y 
fábricas, pero siu poder almace

nar ni vendor loa géneros aco

piados. Pagará cada uno por 
cuota irreducible: 

En Madrid 254 
En poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes 204 
Eu las do 20.001 á 40 .000 . 152 
En las de 10.001 4 20 .000 . 102 
En las poblaciones restan

tes tributará según el nú

mero 5 de la clase 3 / de 
la tarifa 5 . ' 

Corredores 
A. 51. Corredores colegiados 

de comercio. Pagará cada uno: 
En Madrid y Baroelona 630 
En poblaciones de más de 

20.000 habitaotes 380 
En las dem4s 190 

A.. 52. Corredores libres l l a 

mados Zurupetos, que se dedican 
4 operaoiones de cambio y bolsa. 
Pagarán: 

En Madrid 630 
En Barcelona 500 
En las demás poblaciones . . 200 

A.. 5 3 . Corredores colegiados, 
intérpretes de buques, según el 
artículo 113 del Código de co

mercio. Pagará cada uno: 
Eu Barcelona Cádiz, Carta

Pesetas . 

gona. Málaga, Sevi l la , 
Grao y Valencia 

En AHcaute, Almería, Co

ruua, Santander y T a 

rragona 
En puertos habitados de 

más de 16.000 habitantes, 
que no sean los expresa

dos 
En los de menor número de 

habitaotes 
54. Cobradores de operacio

nes de Bolsa y efeolos de giro. 
Pagará cada uno: 

En Madrid 
En Barcelona 
Loa que lo sean en las demás 

poblaciones tributarán se

gún el núm. 4. de la cla

se 3 / de la tarifa 5. ' . 
A. 55. Corredores de toda 

clase da fincas, pagará cada uno 
por ouota irreducible: 

En Madrid 
En poblaciones de más de 

20.000 habitantes 
En las poblaciones restantes 

tributarán según el n ú 

mero 3, oíase 3.* de la 
tarifa 5.*. 

56 Corredores ó asentadores 
que se dedican á facilitar á los 
carruajeros ó trajineros la venta 
de los géneros, frutos ó artículos 
que conduzcan. Pagará cada uno 
por cuota irreducible: 

En Madrid y B a r c e l o n a . . . . 
En las demás poblaciones 

tributarán, según el n ú 

mero 7 de la oíase 3 .
a de 

la tarifa 5 .
a

. 

Consignatarios 
A. 57. Consignatarios de bu

ques de vapor ó de vela de l ar 

ga travesía en sus expediciones, 
sin que almacenen ni vendan por 
su cuenta los géneros, frutos ó 
efectos que s« les coosignen. P a 

gará cada uno: 
En Barcelona, Sevilla, Car

tagena, Cádiz, Malaga, 
Valencia, Grao, Alicante, 
Almería, Santander y Co

ruBa 
En puertos fuera de los e x 

630 

380 

200 

150 

190 
114 

200 

158 

110 

Pesetas. 

632 

presados, que excedan de 
20.000 habitantes 480 

En los de 10.001 4 20 .000 . . 390 
En los demás puertos 296 

A. 58. Consignatarios de bu

ques de vela dedicados al c o 

mercio de cabotaje, sin que a l 

macenen ni vendan por su cuen

ta los géneros, frutos y efectos 
que les consignen. Pagará cada 
uno: 

En Barcelona, Cádiz, Carta

gena, Coruiíi, Alicante, 
Almería, Málaga, Santan

der, Sevil la, Grao y V a 

i m e l a 250 
En puertos fuera do los e x 

presados, que excedan de 
20.000 habitantes 164 

En los de 10.001 4 20.000 
habitantes 126 

En los demás puertos 9 4 

Contratistas 
A. 59. Contratistas de obras 

particulares y destajistas. P a g a 

rá cada uno: 
En Madrid y Barcelona 280 
En las demás capitales de 

provincia 140 
Los que ejerzan en las demás 

poblaciones tributarán por 
el número 6 de la clase 3 . ' 
de la tarifa 5.* 

Especuladores 
A. 60. Especuladores que se 

dedioan, aun cuando sólo sea en 
épocas determinadas del año, 4 
la compraventa de harinas, tri

go, cebada y demás oereales. 
Pagar4 cada uuo por ouota irre

ducible: 
En poblacienes de 5 0 . 0 0 0 

habitantes en adelante, y 
en las de 30.000, también 
en adelante, que 4 la vez 
sean puertos de mar 772 

En las poblaciones que sin 
ser puertos de mar tengan 
desde 30.000 4 50.000 ha

bitantes 672 
En las poblaciones análogas 

de 15.000 4 29.999 habí

tantes 54ft 
En las poblaciones que no 
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Pes*tai. 

excedan de 14.999 habi 
tantes, sean cabezas de 
partido judicial y tengan 
además ferias ó mercados 
de periodos fijos para tran
sacciones de los frutos ex
presados, <5 estén cruzados 
s u s términos municipales 
por uoa oarretera ó ferro
carril 

En las do población igual 
que tengan mercado ó fe 
ria de los mismos frutos, 
y atraviesen sus términos 
además uoa ó más vias de 
comunicación de lasante-
dichas 

En las demás poblaoiones 
que tengan de 10.000 ha
bitantes á 14.999 

En todas las demás pobla
ciones 

A . 6 1 . Especuladores que aun 
cuando sea eu épocas determina
das del año, se dedican á la com
praventa de aceite. 

** A . 62. Especuladores que en 
idénticas condiciones se dedican 
á la compraveniade vinos, aguar
dientes y licores. 

Las industrias comprendidas 
en cada uno de los dos números 
precedentes, satisfarán la cuota 
que señala el epígrafe 60 , según 
la población en que se ejerzan. 

NOTA. Cuando se ejerzan á la 
vez las industrias comprendidas 
en los tres epígrafes anteriores, 
s e pagará la cuota correspon
diente á una de el las y un 25 
por 100 de las restantes. 

A . 63 . Especuladores que se 
dedican, aun cuando sólo sea en 
épocas determinadas del auo, á 
la compraventa de aves de todas 
oleses y hueves , y de cualquie
ra frutos ó productos de la t i e 
rra, que no sean do los expresa
mente designados en los n ú m e 
ros 60, 61 y 62. Pagará cada 
uno por cuota irreducible: 

En Madrid 
En laspoblaoionesde 50.000 

habitantes en adelante, y 
en las de 30 .000 , también 
en adelante, y que á la vez 
sean puertos de m a r . . . . 

En las poblaciones que siu 
ser puertos tengan de 
30.000 á 50.000 habi 
tantes 

En las poblaciones análo
gas de 15 i 29.999 

En las poblaciones que no 
excedan de 14.999 habi 
tantes, 3eau cabezas de 
partido judicial y tengan 
además ferias ó mercados 
de periodo Ojo para tran
saciones de los frutos i n -
dioados, ó estóu cruzados 
sus términos m u n i c i p a l e s 
por uua carretera ó ferro
carril 

En las de población igual 
que tengan mercados ó fe
rias y atraviesen sus tér
minos además una ó más 
vias de comunicación de 
las antedichas 

En las demás poblaciones 
que tengan de 10 000 ha-

450 

292 

162 

104 

450 

386 

342 

276 

224 

Pesttas 

hitantes á 14.999 84 
En las demás poblaciones . . 52 
(Véaae el art. 41 del reglamento.) 

A. 64. Especuladores ó c o 
merciantes en corcho sin labrar, 
ó sea los que adquieren la pri
mera materia para surtir á los 
fabrioantes de tapones, pagarán. 330 

A. 65. Especuladores ó c o 
merciantes que se dedican á la 
venta ó exportación de tapones 
de corcho Pagarán 396 

66. Especuladores ó tratan
tes en sanguijuelfis. P a g a r á n . . . 110 

67. Especuladores ó tratan
tes en pólvora y materias exp lo 
sivas, con depósito ó almacén en 
que se vendan al por mayor y 
menor, ó al por mayor solamen
te dichas materias. P a g a r á n . . . . 780 

68. Especuladores, tratantes 
ó vendedores de szufre que no 
s*an á la vez drogueros y que 
expendan el azufre en bruto ó 
en cualquiera de sus clasea, al 
por mayor y menor, ó al por ma
yor solamente, sea cualquiera el 
tiempo que ejerzan la industria. 
Pagará cada uno por cuota Irre
ducible 322 

A. 69 . Expendedurías de 
pólvora situadas en los distritos 
mineros. Pagará cada una 386 

A. 70. Expendedurías al por 
menor en cualquiera otro punto 
que los expresados. Pagará cada 
una 80 

(iSe continuará.) 

148 

Ses ión de 1.° de Marzo de 1 8 9 3 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Alvarez.— Ballesteros. — Dorrallo.— 

Corcuera.—Cunill.—Diez González.--Fer
nández Morales. — Fernández S b a w . — 
Gándara.—García Acevedo.—López Gon
zález .— Math.pt. — Miranda. — Monaste
r io .— Moral.— Pane. — Pérez N e g r o . — 
Rosa.—Talavera. 

Abierta la sesión i las cuatro de la 
tarde, y no habiendo concurrido ninguno 
de los señores Diputados Secretarios, fué 
habilitado para actuar como tal el señor 
Fernández S b a w , invitado al efecto por 
la presidencia. 

Acto seguido, fué leída y aprobada el 
acta de la auterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de ia comu
nicación, fecha 26 de Febrero último, en 
que participa el Diputado D. Simón Fer
nández Cabello, que en br».ve lomará po
sesión del cargo de Gobernador civil de 
la p r o v i n c i a de la U n i ó n , de las Is lss F i 
l ipinas, para que lo ha nombrado el Go
bierno de S. M. por Real decreto de 12 de 
Enero próximo pasado, acordando por 
unanimidad expresar á dicho señor, el 
sentimiento de la Corporación, por verse 
privada del valioso concurso que como Di
putado la prestaba, y felicitarle á la vez 
por su justificada elevaoión al distinguido 
cargo, qu6 dignamente pasa á desem
peñar. 

El Sr. Moral propuso á la Diputación 
que se sirviese nombrar Notarlos de la 
misma á los del Colegio de esta Corte se 
ñores D. Ramón Martínez y D. Pedro Me
nor y Bolivar. 

El Sr. Talavera contesta que estando 
en periodo electoral no podía la Corpora
ción hacer nombramiento alguno. 

El Sr. Moral dice que toda vez que no 
puede hacerse hoy el nombramiento por 
la razón que aduce el Sr. Talavera, ruega 
á la Comislóu Provincial que va á entrar 
en funciones después de esta sesión, ú l t i 
ma del periodo semestral, que tenga pre
sente los nombres para cuando los inte
resados presenten sus solicitudes. 

El Sr. Borrallo dice que por no estar 
presentes ninguno de los Visitadores del 
Hospicio, ruega á la Comisión Provincial 
que cuando entre en funciones resuelva 
que el Director de aquel Establecimiento 
pague directamente los jornales de los 
mozos y demás sirvientes de esta clase, 
á fin de evitar la injusticia que á su juicio 
resulta de que tengan que pagar un tanto 
por 100 dn su jornal á un habilitado que 
no necesitan. 

El Sr. Ballesteros en nombre de la Co
misión provincial manifiesta que ésta, es
tudiará el asuuto y procurará hacer cum
plir los reglamentos. 

Entrando en la orden del dia fueron 
aprobados sin discusión los s iguientes dic
támenes do la Comisión de Beneficencia. 

Que se expida certificación de lo que 
constare y fuere de dar sobre la liberación 
de la casa que D. Juan Larripa, Adminis
trador qne fué de las fincas pertenecien
tes á la Beneficencia provincial, constitu
yó en fianza hipotecaria para responder 
del cumplimiento de dicho cargo. 

Remisión al Juez decano de laa certi
ficaciones que acreditan el estado actual 
de 14 alienados que se encuentran en el 
manicomio de San Baudilio de Llobregat. 

Alta á petición de au familia, de la 
demente Josefa García Fernández. 

Baja de varios acogidos en el Hospicio. 
Desestimar la instancia de Francisco 

Valcárcel, en la que pide que su hermano 
Luis, Teniente que fué del ejército, ingre
so en la sala de observación del Hospital 
provincial . 

Ingreso en el Asilo de las Mercedes de 
la niña Piedad Pintado Sánchez, que se 
encuentra al lado de su madre en la Cár
cel de Mujeres por hallarse esta procesada 
criminalmente. 

Propuesta de reforma del art. 62 del 
Reglamento del Cuerpo Médico de la Be
neficencia provincial. 

Anunciar segunda s -.basta de ropas de 
vestuario, hoja de maíz y otros artículos 
para la Inclusa. 

Por estar en periodo electoral la m i s 
ma Comisión, retiró los s iguientes: 

Propuesta de cesantía del Maestro del 
Taller de Sastrería del Hospicio, pero que 
aquélla no debe tener efecto hasta que 
pase el periodo electoral. 

Ltem de nombramiento do Ayudante 
Médioo para la vacunación antirrábica á 
favor de D. Antonio Páez, pero que aquél 
no tenga efecto basta que termine el pe
riodo electoral. 

Sin discusión, fueron aprobados los si
guientes dictámenes de la Comisión de 
G o b e r n a c i ó n . 

Concesión de 150 pesetas á Ángel Gar
cía, vecino de Santa María de la Alameda, 
para que pueda trasladarse á Barcelona á 
curarse de la mordedura de un perro h i 
drófobo. 

Adjudicación definitiva del ttn^ 
bagajes de la provinoia durant* laTÍ ¡* 
1893-94 al 95-96, ambos l a o l o , ^ ^ 1 

tiempo que falla para terminât el e u J ! * 
• • - • 

n igual forma fueron aprobsd^ <. 
s iguientes dictámenes de la CenmjJ? 
Peusiones: 

Reproduciendo el anterior 

corriente. 
E 

esta Comisión, * e ° e r d o i <JU* propuso c W , 
prórroga solicitada por el pensión^ * 
el estudio de ia música, D. Clem 
menar. ^ 

Idéntica propuesta que la anterior 
pecto al pensionado para el estudio /*£ 
escultura, D. Miguel Ángel Trille, 

Idéntica propuesta que la anterior reu 
pecto á la pensionada para el estudio^ 
la música, Doua Manuela Folgueru 

Idéntica propuesta quo la anterior fM. 
pecto al pensionado para el ostudlo <Uk 
pintura, D . Antonio Ruiz de Salces. 

Idéntica propuesta que la anterior r*. 
pecto al pensionado para el estudio di k 
música, D. Enrique Peraita. 

Idéntica propuesta que la anterior re> 
pecto al pensionado para el estudio de l» 
música, D. José Rúa Mourelo. 

Idéntica propuesta que la anterior r*. 
pecto á la pensionada para el estudio ¿t¡ 
piano, Doña Manuela FernándezCaililltjt. 

Idéntica propuesta que la anterior res
pecto al pensionado para el estudio i»; 
v iol in, D. Bernardo Irimia. 

Idéntica propuesta que la anterior reí» 
pecto á la pensión solicitada por Do5i 
E n c a r n a c i ó n de Cárcamo. 

Idéntica propuesta que la anterior rn-
pecto á la pensión solicitada por DcSi 
Emilia Delgado. 

Idéutioa propuesta que la anterior tes-
pecio á la pensionada para el estudio di 
la música, Doña María Medialdea, 

Idéntica propuesta que la anterior t» 
pecto á Dona Antonia Fernáudez Perú 
Navarro, que pretende uua pensión pira 
el estudio de la música. 

Idéntica propuesta que la anterior reh 
pecto á D. Teodoro Sao José, quo soliclU 
una pensión para seguir sus estudio) í* 
composición musical . 

El Sr. Talavera en nombre de la «l i 
ma Comisión retiró los siguientes dictl» 
menes: 

Reproduciendo el anterior dlclamf» 
de esta Comisión, que propuso inviliáf 
el acuerdo de la Provinoial conc»!:* 3* 9 

una prórroga de dos años al pensiona*» 
para el estudio de la pintura en el «*' 
tranjero, D. Ramón Pulido, y roto P»rU* 
rular formulado por el Sr. Borrallo. 

Idéntica propuesta que la anterior r i 
péelo á la^ensionada para el estudio ¿«-
plano, Doña María Serrano. 

Idéntica propuesta que la anterf*'* 
respecto á la pensionada para el a i ^ a 

instrumento. Doña Asunción Mejuto. 
Sin discusión fueron aprobados lo» ^ 

guientes dictámenes de la Comií» 0 3 

Gobierno interior: 
Aprobación de las cuentas de tn»t« ^ 

de Secretaria correspondientes al 
Diciombre de 1892, importantes 
pesetas. je 

ídem las correspondientes ai . 
Enero del corriente año, i t n p n r t 

1.917*10 pesetas. d e 

ídem de suministro de objetos ^ 
oritorio por subasta en Diciembre de 
importante 630*24 pesetas. ^ 

ídem id. de Enero del corrlem 
importante 307*73 pesetas. i» 

Adjudloación por conaar*° P» 

http://Math.pt
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de dooe capoles oon destino 4 
« « • ^ " s d e l a Corporaoión. 

ió coeat» del diotamen d é l a Co

. neC'5»1 designada al efecto, acer

*№
0t

L¿ltale relativo al nombramlen

f» i l 1 '
X

¿f i 0 i » l e s de Contabilidad de los 
»

i £

lucimientos, proponiendo se conceda 
P u

 f i a de Oficiales primeros de Adml

• ^ ^ ¿ n á D . Eugenio Riara, D. Enrique 
£2 n. MaurioioG. Marchante, D. Ro

dé Oto y D Alfredo Rallesteros, los 
^nasta que laDiputaoión resuelva loque 
t

8

' JJJJJ procedente, no disfrutarán 
Sueldo quo el que cada unot ieneas lg 

lóenla actualidad, 
i petición del Sr. Borrallo, el Sr. Mo

. e 0 nombro de la Comisión, manifestó, 
»categóricamente y sin género alguno 

•i luJa. debe sobreentenderse, aunque 
i f t í r a J ¡nadaraente no lo exprese el dicta

^ que á los individuos propuestos por 
,1 tribunal de oposiciones, para las pla

0, de Interventores de los Estableci

nieotof, se les expedirán sus títulos como 
ules Interventores, y con la categoría de 
Ofcitles primeros de la Administración 
iroviooial. 

Con esta aclaración fué aprobado sin 
si l discusión el dictamen. 

Tiobién sin discusión fué aprobada 
Hdiitribuoión do fondos para el próximo 
aejde Marzo, de conformidad con lo dic 
tialnido por la Comisión de Hacienda. 

El Sr. Diez ruega á la Diputación dé 
u roto de confianza al Sr. Presidente, 
fut qoe designe los Diputados que han 
é<constituir la Comisión organizadora de 
a próxima corrida de toros de Ben-jfi-

(tseii. Asi se acordó. 
El Sr. Presidente manifiesta que cum

un deber de cortesía, atención y agra

étdaleuto para con to los los Sres. Dipu* 
Uai, declarando que las sesiones del 
actual periodo que ha tenido el honor de 
fttiidír, se han distinguido por la eleva

•tadt miras en la discusión de los asun 
ta. encaminada siempre al mejor prove> 
Modelos intereses provinciales. Felicita 
r*««lo á todos los Sres. Diputados y es 
fulmente á los que constituyen la Co 
**tóo de Hacienda, que han dado cima 
U» importante tarca de formar el presu 
«••toadlcioual, con tales economías, que 
1 4

a i habido necesidad de reclamar nuevo 
•""'agento á los pueblos, 
k D«»pués de estas manifestaciones, el 

•Presidente declaró terminadas las se 
n

« del actual período semestral, 
l e v a n t ó la 6esióo.=El Diputado Se

C r

*
U r l

° interino, Carlos Fernández Sha 

Madrid 6 de Mayo de 1 8 9 3 . = E l 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E LA. PROVINCIA D B MADRID 

De conformidad con lo dispuesto en la 
regla i . \ art. 37 y niím. 6.° del art. 71 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
esta Delegación invita á los contribuyen

tes quo á continuación se expresan, á fin 
de que en el preciso término de diez días, 
contados desde la fecha de la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan en el Negociado de Contri

buclones de esta provincia, con objeto de 
ser notificados del procedimiento instruí» 
do contra los mismos y hacerlos entrega 
de las ce lulas remitidas cou tal objeto por 
las respectivas Delegaciones de Hacienda, 
toda vez que se igooran las senas de sus 
domicil ios en esta Corle; previniéndoles 
que de no verificarlo IOÓ parará, ol per

juicio á que haya lugar con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

Provincia de Albacete 
Señora Doña Mouica Tellez. 
D. Joaquín Rubio García. 

Provincia de Quadalajara 
D. José Berrojo. 

Ventura Boraero. 
Ramón Berrojo. 
José María nermanos . 
Agustín Elijorte. 

Provincia de Soria 
Doña Petra Pasoual, viuda deManuel Gon

zález. 

Provincia de Zaragoza 
D. Pasoual Usaley González. 

Manuel Larriche Morales. 
Manuel Moreno Floren. 
Faustluo y Remigio Polo Ruiz. 
Francisco Moreno Floren. 
Madrid 5 de Mayo de 1 8 9 3 . = E 1 Dele 

gado de Hacienda, Mariano Toledano La

borda 

con la venta al por menor de la exolus i 

va. y el de cereales, jabón y vinagre á la 
venta libre, para el próximo año econó

mica de 1893 á 94, bajo los tipos y condi

ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el día 21 de 
Majo de los oorrientes, á las doce da su 
mañana, en la Casa Consistorial de esta 
vi l la . 

Navalafuente á 2 de Mayo de 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Santiago Hernando. 

N n v a l n g ' n m o l l a 

Este Ayuntamiento competentemente 
autorizado, ha acordado arrendar cu pu

blica subasta y con venta i la exclusiva 
los derechos de consumos de vinos , aguar

dientes, aceites, carnes saladas y sal , y 
con venta libre la carne fresca, para el 
próximo año eoouómico de 1893 á 94, bajo 
los tipos y condiciones que constan en el 
pliego de subasta, y para su remate se ha 
señalado el domingo 21 del corriente mes , 
á las diez de su mañana, en la Casa Con

sistorial de este Ayuntamiento. 
Navalagamel la 3 de Mayo de 1 8 9 3 . = 

El Aloalde, Francisco Sanz. 

O t e r u e l o d e l V a l l o 

El Ayuntamiento que presido compe

tentemente autorizado ba acordado subas

tar á la exclusiva las especies de vino, 
aceite, oarnes frescas y saladas, como tam

bién los derechos á venta libre de aguar

diente, cereales, jabón, sal y otros para el 
próximo año económico de 1393 á 1894, 
cuyas subastas tendrá lugar el dia 21 del 
corriente mes, desde las diez de su maña

na, en la Casa Consistorial, bajo las c o n 

diciones que estarán de manifiesto en el 
acto del remate. 

Oteruelo del Valle 5 de Mayo 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Francisco Martín. 

R o b l e d o d o O l x a v o l a . 
D. Ramón Abad Cerrión, Alcalde cons

titucional de esta vil la de Robledo de 
Chavola. 

Hago saber que por acuerdo del Ayun

tamiento y asociados contribuyentes, se 
arriendan á venta libre, ya en conjunto, 
ya también por ramos separados, los de

rechos quo se devenguen eu esta pobla

ción y su término por el consumo de las 
especies comprendidas en la tarifa oficial 
vigente durante el próximo año económi

co de 1893 á 1894, cuyo remate tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el dia 
30 de Mayo próximo, de diez á doce de su 
mañana, bajo el tipo total de 10.313 pese

tas seis céntimos, á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, según 
se expresa en el siguiente estado ó pre

supuesto: 

R A M O S 

Carnes de todas clases 
Líquidos 
Granos y sus harinas 
Pescados 
Jabón duro y blando 
C;irl ó:» vegeta l 
Aguardientes, alcohol y li 

cores 
Sal común 

TOTALKS 

DERKCHOS 
Su 3 por 100 

de 
cobranza y 
conducción 

RKCARf.O TOTAL CORRESPONDE Al . 

del Tesoro 

Su 3 por 100 
de 

cobranza y 
conducción 

municipal 
del 

poi 100 

de 
cada ramo 

Casto j radio Extrarradio 

Pése las Peseta* Pesetas l'esela» Pesetas Pese l t» 

1.150 
1.521 
1.730 

60 
UO 

50 

34 50 
45 63 
61 90 

1 80 
4 20 
l 50 

1.150 
1.52t 
1.730 

60 
140 
50 

2.334 60 
3.087 63 
3.511 90 

121 80 
284 20 
101 60 

2.334 50 
3.087 63 
3.511 90 

121 80 
234 20 
101 60 

» 
i 
» 

• 
• 

500 
351 

15 
10 53 

500 
9 

1.015 
361 53 

1.015 
361 53 

> 
i 

5.502 165 06 5.151 ¡10.818 06 10.818 06 

Moralzarzal 

El Ayuntamiento que tongo la honra 
de presidir, autorizado competentemente 
por la superioridad, ha acordado proceder 
al arrendamiento á venta libre de los d e 

rechos de consumos de esta localidad, 
para el ejercicio ecouómico de 1893 á 94, 
cuyas subastas se verificarán por ramos 
separados en la Sala Consistorial de este 

Contaduría.—Negociado 
En los primeros días del presente 

toben ios Ayuntamientos de esta 
A l i c i a ingresar en la Depositaría distrito el día 25 del corriente mes desde 
del. TV / , 1 M doce de la mañana en adelante, bajo 

Diputación las cuotas del cuarto I 
^ a t r e del actual año económico 

**
 r

*Partiraiento provincial, y con e l 
que cumplan con el deber que 

e

y les impone, so lo recuerdo por 

 e anuncio, esperando de los 
• Alcaldes se sirvan desdo luego 

^ el pago; en la intel igencia 
M a

q Q e <k no verificarlo, y p °
r s e n s i

" 
sea, la Diputación cumplirá 

t i ^
U e Preceptúa la legis lación 

las condiciones que se hallan de manifies

to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y también lo estarán eu el acto de los re

mates . 
Moralzarzal 6 de Mayo de 1393 .=E1 

Alcalde, Pascual Domínguez. 

ZVa v n l n . f u o n t o 
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

asociado de número igual de contribuyen

tes debidamente autorizados por la Supe

rioridad, ba aoordado arrendar los dere

chos de consumos y especies de carnes, 
tocinos, aceites, vinos, aguardientes y sal, 

La l icitación se verificará por pujas á 
la l lana, y ol arriendo eu su caso, so ajus 
t a ra á las coa l ic iones que aparecen fija

das en el expe l i ente de su razón, el cual 
se hal la do manifiesto al público eu la Se

cretaría de este Muuicipio; debieudo ad

vertir que para tomar parte en la subasta 
es preciso depositar en el acto de la mis 

ma, ó previamente eu las Cajas del Tesoro 
ó en la del Muuicipio, una cantidad en 
metálico equivalente al 2 por 100 del tipo 
señalado á cada uno de los ramos que las 
proposiciones abracen, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique el remato, deberá 
prestar fianza consistente en 

Si en dicha subasta no hubiere rema

te, se celebrará uua segunda bajo las mis

mas coudiclones, por igual tipo, eu idén

tica forma y á las propias horas, á los diez 
días después, y eu ella se admitirán pos

turas por las dos terceras partes del i m 

porte que queda fijado como tipo de s u 

basta, adjudicándose al que resulte mejor 
postor, sin ulterior l icitación, y por un 
año económico solamente. 

Lo que se anuncia al público para c o 

nocimiento de las personas que deseen in

teresarse en la subasta. 
Robledo de Chávela á 30 de Abril de 

1893.«*E1 Alcalde, Ramón Abad. 

T o r r e j d n d e A r d o z 

En los dias 17 y 18 de los corrientes, 

de ocho de la mañana á una de su tar

de, tendrá lugar la recaudación del cuar

to trimestre del recargo sobre la territo

rial é industrial, para municipales del ac

tual ejercicio, en la Secretaría del Ayun

tamiento. 
Lo que se hace público para conoci 

miento de los contribuyentes en este d i s 

trito. 
Torrejón de Ardoz 5 Mayo de 1 8 9 3 . = 

El recaudador, Hilario Alonso. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Teodoro Fraola Antoniano, Capi

tán agregado á la zona Militar de Madrid, 
número i , y Juez instructor nombrado 
para instruir el presente expediente que 
se designe por haber faltado á la concen

tración, el recluta Fél ix Alvaro López, 
destinado á cuerpo activo. 

Por la presente requisitoria, cito, l l a 

mo y emplazo á Félix Alvaro López, re

cluta del reemplazo de 1891, núm. 147 
del sorteo por el distrito del Hospicio, na

tural de Madrid, avecindado en ídem de 



I Jueves i l d b Mayo de 18Ü3 

veinte años de edad, hijo de Dámaso y de 
Baltasar», soltero, de oñoio marmolista , 
para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, comparez

ca en este Juzgado de instrucción, primer 
piso del cuartel de San Francisco, de la 
expresada zona Militar, i mi disposición, 
para responder á los cargos que le resu l 
tan en la oausa que de orden superior se 
le s igue por no haberse presentado á la 
concentración para su destino ó cuerpo ac
tivo; bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde, si no compareciese en el plazo fi
jado, parándole el perjuicio que haya 
lugar . 

A la vez , en nombre de S. M. el Bey 
(O. D. G . ) I exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civi les como militares 
y á los Agentes de l i policía judicial , 
para quo practiquen activas di l igencias en 
busca del referido recluta Fél>x Alvaro 
López, y oaso de ser habido, lo remitan en 
calidad de preso, con las seguridades con
venientes i mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en provideooia do este día. 

Dado en Madrid á 10 Abril de 1 8 9 2 . = 
Teodoro Fraola. 

J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del Distrito de la Au
diencia de esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Fel ipe Andrés Carrasco, cuyo actual pa
radero y domici l io se ignora, para que 
en el término de diez dias comparezca en 
la Sala audiencia del expresado Juzgado, 
sita en la Casa palacio de los Juzgados, 
cal le del General Castaños, número 1, con 
el objeto de prestar declaración Indagato
ria en oausa quo se le s igue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo, será d e 
clarado rebelde, y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
Agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de ser 
habido lo presenten en dicho Juzgado. 

Madrid 21 de Abril de 1893.=*L*u-
rentino O c a m p o . = E l Escribano, L icen
ciado Julio López. 

CENTBO 

D. Luis Ponce de León y de la Higue
ra. Magistrado de Audiencia Territorial 
de las de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
la misma. 

Por la presente se cita, l l ama y empla
za á D. Tomás Martín Blanco, de profesión 
Abogado, empleado que fué en la Sociedad 
denominada La Económica, que estuvo es
tablecida en la calle de Preciados, núm. 9, 
segundo, y cuyas demás circuntancias, do
micil io y paradero se ignoran, para que en 
el preciso término de diez días, oontados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BOLET.X OFICIAL 

de la provincia, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á responder 
á lus cargos que le resulten en la causa 
que contra el mismo y otros instruyo por 
el delito de estafa á D. Julio Biesco Sán
chez, Director gerente de mencionada So
ciedad; apercibido que de no comparecer 

será deolarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las Au
toridades de la nación, tanto c iv i les como 
miltares, procedan á la busca, captura y 
condución á la Cárcel celular de esta Cor
te á mi disposición, del referido procesado 
en clase de preso c o m u n i c a d o . 

Dado en Madrid á 12 de Abril 1893.— 
Luis Ponce de L e ó o . = E l Actuario, Deme
trio Bustamante. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito del Hospicio de esta capital, en e x 
pediente c iv i l , se anuncia el fallecimien
to abinteslato de D. Nicolás del Castillo y 
Niera, natural de Albacete, de cuarenta 
y ocho años de edad, abogado, hijo de 
D. Nicolás y Duna Asunción, ocurrido en 
esta Corte el día 22 de Abril de 1884 y su 
domicil io calle de Tudescos, núm. 39, 
piso segundo, hallándose casado con Dona 
Adelaida Diez de la Fuente, sin dejar h i 
jos, y se l lama por segunda vez á los que 
se croan con dereoho á la herencia, para 
que comparezcan ante este Juzgado, á re
clamarla con los documentos justificati
vos, dentro del tórmiuo de veinte días, 
debiendo haoer presente que ha sol ic i ta
do la declaración de heredera, su viuda 
Dona Adelaida Diez de la Fuente, sin que 
se haya presontado ninguna otra persona. 

Madrid 9 .'c Mayo de 1 8 9 i . = V . ° B . ° = 
B . Z a p a t a . = E l actuario, Juslu Navarro. 

9 
HOSPITAL 

D. Emil io Méndez Muñoz, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de está 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Juan Benito Rodríguez, 
cuyas demás circunstancias, señas perso
nales y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término do diez dias, c o m 
parezca ante este Juzgado ó en la Cárcel 
celular á responder de los cargos quo le 
resultar en causa que instruyo contra 
el mismo por lesiones; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebeide y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Encargo al propio tiempo á todas las 
Autoridades la busca y captura del Benito 
y su conducción á la Cárcel á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 25 do Abril 1 8 9 3 . = 
Emil io Méndez.=EI Escribano, Federioo 
González del Biven. 

INCLUSA 

D. Gorardo Campo y Yagüe, Juez mu
nicipal del distrito de la Inclusa y ejer
ciente el de instrucción del mismo por 
cesación del propietario. 

Por la presente requisitoria oito, l lamo 
y emplazo á Ángel Grande Patón, natural 
de esta vi l la , de veintisiete años de edad, 
domioiliado que estuvo en la casa n ú m e 
ro 9, tercero, de la calle de Miguel Servet, 
y 19, piso seguudo, de la del Tribútete, 
ignorándose las d e m i s circunstancias, 
para que en el término de nueve días, 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, á res
ponder á los cargos que le resultan en 
la causa instruida cont ra el mismo, por 
el delito de robo, cometido en la «asa nú
mero 14, de la calle de Mira el Sol; aper
cibido de que si no comparece se le de 
clarará rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez ruego á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la prisión do dicho individuo, y conduc
ción, caso de ser habido, á la Cárcel de 
hombres de esta Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 25 Abril 1 8 9 3 . = 
Gerardo Campo y Y a g ü e . = E l Escribano, 
Manual Navarro y Grima. 

PALACIO 

D. Buenaventura Muño» y Rodríguez, 
Juez de instrucción del distrito de Pa la 
cio de ésta Corte. 

Por la presente so cita, l lama y empla
za á Laura Sarvio Remis , hija de José y 
de Francisca, natural de Oms, Oviedo, 
casada, con Francisco Canso, que habitó 
en la calle del Amparo, número 5, pr in
cipal interior, y también expresó l l a m a r 
se Juana Pérez Santos, siendo sus señas 
personales, estatura alta, pelo castaño 
olaro, color moreno, ojos azules y viste 
chambra de peroal con ramos blancos y 
delantal de cretona á ouadros y rayas en
carnadas, y c u y o actual paradero se i g 
nora, para que dentro del término do diez 
dias eoutados desde el s iguiente al de la 
publicación de la presente, comparezca 
aote este Juzgado para ser reducida á pri
sión por virtud do causa que se la instru-
truye por e x p e d i c i ó n de un billete del 
Banco de España falso; apercibiéndola quo 
de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarada rebelde. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, tanto c iv i les como militares, pro
cedan á su busca, captura y conducción 
á este Juzgado ó á la Cárcel celular á 
disposición del mismo y en clase de presa 
comunicada. 

Madrid 9 de Marzo de 1 8 9 3 . = V . ° B . # = 
El Sr. Juez, Muñoz. = E 1 Escribano, Nar
ciso Tribaldos. 

J u a g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixandre y Dallester, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
l lama por término de olnco días á Manuel 
Blanco Fernández, de veintinueve años, 
natural de Falgoso, provincia de Orense, 
y que dijo vivir en la cal le de los Abades, 
30 , á ñu de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la cal le 
do las Maldouadas, num. 11, prlnoipal, 
para la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo, apercibido que de no 
comparecer le parara el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Abril de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° « 
Aleixandre.-=E1 Socretario, Julián F e r 
nández Garoía. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixandre y Ballester, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
l lama por término de cinoo dias, á Ma
riano Romero Gutiérrez, de cuarenta y 
tros años, natural de Mochales, provincia 
de Guadalajara. y quo dijo vivir en el 
Paseo de las Acaoias, 6, bajo, á fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldoua
das, núm. 11, principa), para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer l e para
rá el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 20 de Abril 1893.=sV.° B.°=» 
Aleixandre. = El Secretario, L. Julián 
Fernáudez García. 

LATINA 
En virtud de providencia d . , 

José Aleixandre y Ballester Z S r ' fca 
N . L RIAL R > ¡ A » , I I ~ i - * •"'U m,,.,^ 
llama por término de cinco d í a / ^ I 
nio Fernández García, de 30 a ~ 
de Madrid, provincia da ideaT'' * l ì * t < 

V Í V i f « n l a A a l U . 1 « 1 . . 

pal del distrito de la i%\\£n " • • I 
D I N » . ' ¿ Ú á * *• Citl 

Ir en la calle de la A r g a n ^ u 1 " ' . 4 * 
ro 31 , bajo, á ño de que c o m p a r e ¿ J B * ^ 
sala audiencia de este Juzgado, s¡t **** 
calle de las Mal Joña las, núm. \\ 1 
oipal, para la práctica de una 4¡Í|J¡!!̂ | 
pendiente en el mismo; apercibido oL 
no comparecer l e parará el perjut^'* 1 

baya lugar. 

Madrid 20 Abril de 1893.= sv. , b» 
Aleixandre. = s El Seoretario, B., j„Ju* 
Fernández Garoia. 

LATINA 

En virtud do providencia del Sr. D* 
José Aleixandre y Ballester, Juez muaicL 
pal del distrito de la Latina, se cita y m, 
ma por término do cinco dias á Grego-i» 
Madrigal Pazos, do veintidós años, quq. 
ral de Illesoas, provinoia de Toledo, jq 4 , 
dijo vivir en las Cambroneras, 7, á fia fe 
que comparezca en la sala audiencia fe 
este Juzgado, sito en la calle do lai Mil-
donadas, núm. 11, principal, para la pri». 
tica de una dil igencia pendiente eo d 
mismo; aperoibido que de no comparte* 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20de Abril de 1 8 9 3 . « V . a B.*« 
A l e i x a n d r e . = E l Secretario, B. JuliánFcr-
nández García. 

LATINA 
En v i r l u l de providencia delSr. Doa 

José Aleixan Ira y Ballester Juez muolci-
pal del Distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco dias á José Gooxilu 
Jiménez, de diez y siete años, natural i* 
Santa María, provinoia de Oviedo, y qci 
dijo vivir en la oalle del Mediodía Grande, 
número 12, á fin de que comparezca eo li 
Sala audiencia de este Juzgado, silo en >i 
oalle de las Maldonadaa, núm. 11. prin
cipal, para la práctica de una diligaoeii 
pendiente en el mismo; apercibido qo« * 
no oomparecer le parará el porjaielo qoi 
haya lugar. 

Madrid 20 de Abril 1893.=-V.' B > 
A l e i x a n d r e . = E l Secretarlo, Julián Fer
nández García. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro* 
de Madrid 

En estedía han ingresado en laCajada 
Ahorros pesetas 322.342, por i.8*9 imp* 
alciones, de las cuales son nuevas "232; I 
se han satisfecho en los días 5, 6 y 1P** 
setas 231.008, á solicitud de 471 imp> 
nentes, 209 de el los por saldo. 

Madrid 7 de Mayo de 1893.-E1 Dl* 
rector, José Alvarez Marino. 

Sociedad Carbonifera de Utrlllas 
Por acuerdo del Cousejo de esta S©«»> 

dad, y en cumplimiento del art. I3<i«» t f , 

estatutos, se convoca á Junta generai or
dinaria de accionistas, que so cele& r t f 

en osta Corte, el día 26 del corriente, 
las cuatro en punto de la tarde, ea el ^ 
mioilio social, oalle del Amor do D¡oh flU 

mero 1, principal. 0 { -

Madrid 10 de Mayo de l ¿ 
rector de la Compañía, El Marq u * 
Boga raya. 

MADJUD; 1883.—Eao. Tiyog. d e l f l ^ * * * 


